ANEXO No. 5

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

	Ref articulo
	ACTIVIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO (incluye comisión topográfica)
	        m2

	1.600

	2
	EXCAVACIÓN MECÁNICA EN MATERIAL COMÚN (Incluye cargue y retiro del material excavado a botadero.)
	[image: ]
M3
	2.408

	3
	EXCAVACIÓN MANUAL DE MATERIAL HETEROGÉNEO (Incluye cargue y retiro del material excavado a botadero.)
	m3
	49,00

	4
	 CONCRETO 3.000 psi (Sin Refuerzo). Para base de cerramiento 
	m3
	5,00

	5
	CERRAMIENTO TIPO PANTALLA DE TUBERÍA AGUA NEGRA  2" h=3.0 m  . INCLUYE + BASE DE FIJACION EN ANGULO 1 1/2" X 2mm + ANTICORROSIVO + PINTURA ESMALTE. SUMINISTRO E INSTALACIÓN A TODO COSTO.  INCLUYE Excavación manual, viga de cimentación + confinamiento en concreto de H= 0.60 m pañete impermeabilizado y pintura Koraza. SUMINISTRO DE TODOS LOS ACCESORIOS REQUERIDOS PARA EL CORRECTO MONTAJE.
	ML
	170

	6
	SELLO RAJÓN BASE GRANULAR B 200 EXTENDIDO Y COMPACTADO 
	M3
	179

	7
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN GEOTEXTIL NT 4000
	M2
	1.920

	8
	BORDILLO EN CONCRETO PREFABRICADO A-80 EN CONCRETO TIPO IDU h=35 cm, b=20 cm y L=80 cm.
	ML
	100

	9º
	 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE (LECHO FILTRANTE EN RAJÓN), SUBRASANTE CON RAJÓN. INCLUYE SELECCIÓN Y NIVELACIÓN DE LA PIEDRA RAJÓN.
	M3
	640

	10
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ANDENES EN CONCRETO DE 3000 PSI,E:10 CM., ACABADO ESCOBIADO Y RATONIADO, NO INCLUYE REFUERZO 
	M2
	110

	11
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CENEFA EN ADOQUIN DE ARCILLA 0,006 X 0,10 X 0,20, INCLUYE MORTERO DE PEGA 1:3
	ML
	90

	12
	BASE GRANULAR BG-A. Suministro, transporte, colocación y compactación según Decreto IDU y estudios de suelos.
	m3
	480

	13
	SUB BASE GRANULAR SBG-A. Suministro, transporte, colocación y compactación según Decreto IDU y estudios de suelos.
	m3
	480

	14
	IMPRIMACION con emulsión asfáltica tipo CRL-1 según norma INVIAS. (Incluye suministro barrido y/o sopleteado y riego).
	M2
	1.600

	15
	MEZCLA ASFALTICA TIPO MDC-2 Suministro, transporte, colocación y compactación según norma INVIAS.
	M3
	240

	16
	CONCRETO PARA PAVIMENTO Módulo de rotura: 43 kg/cm2.  Extendido, perfilado y vibrado según norma INVIAS.
	M3
	15

	17
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RED SANITARIA DE 6" PVCS NOVAFORT - 200 MM. INCLUYE LLENO CON SUB BASE B200   
	ML
	80

	18
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SUMIDERO EN LADRILLO SL250 INCLUYE REJILLA
	UND
	4

	19
	[bookmark: _GoBack]Luminaria LED solar integrada de 60W, para uso exterior. Contiene batería y panel solar en una sola pieza, incluye instalación tubo en acero pintado en pintura electrostática de h=4m.
	und
	5

	20
	ASEO GENERAL
	M2
	1.600

	21
	SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO BARRERA VEHICULAR HIDRÁULICA Alimentación 230V con batería integrada, Uso Intensivo, Tiempo de apertura Máximo hasta 4.5 Segundos y 225 ciclos por hora. Incluye asta de 4 metros con reflectivos y sus accesorios de montaje, 100 tarjetas de acceso y control antichoque.
	UND
	2




CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

El contratista deberá realizar la Señalización, demarcación y numeración del parqueadero, de acuerdo con el plano entregado y en coordinación con la Interventoría.

El pago del consumo de los servicios públicos que se requieran durante la ejecución de la obra, estarán a cargo del contratista.

El personal que este designado por el contratista a desarrollar cualquier actividad relacionada con trabajo en alturas, deberá contar con el respectivo certificado de capacitación vigente, conforme a lo establecido en la Resolución 1409 de 2012. Lo anterior deberá se verificado por la Interventoría.

NOTA: El Contratista dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato deberá presentar los certificados de trabajo en alturas con vigencia no mayor a un año a la fecha de la misma de todo el personal que lo requiera.

Para la ejecución del proyecto el contratista deberá contar con un PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, que será de carácter obligatorio, en el que se tengan en cuenta acciones que permitan evitar, mitigar y/o compensar las eventuales alteraciones al medio ambiente, identificadas por el contratista. 

Para la ejecución del contrato el contratista deberá contar con un Plan de Manejo de Transito, que será de carácter obligatorio, en el que se planteen estrategias, alternativas y actividades necesarias para mitigar el impacto generado por el desarrollo de la obra, que modifique o altere la movilidad y desplazamiento de los usuarios (peatones, vehículos, ciclousuarios, y comunidad en general), con el fin de brindar un ambiente seguro, ordenado y ágil.

Deberá darse cabal cumplimiento a lo estipulado por el artículo 35 del Decreto 2811 de 1974, actual Código de Recursos Naturales, en virtud del cual “Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios y en general, desechos que deterioren los suelos o causen daño o molestia a individuos o núcleos humanos”, a los principios ambientales enunciados en la ley 99 de 1993, y al Decreto 1713 de 2002 que establece en su artículo 44 la responsabilidad de los productores de escombros en la recolección, transporte y disposición en las escombreras autorizadas

El proponente deberá entregar con la oferta el cronograma de obra en Microsoft Project, el cual deberá presentar memorias o reportes del mismo que contenga diagrama de Gantt, incluido las actividades de programación, tiempo de actividades de ejecución, vinculación de tareas, cantidades de obra, personal, equipo y maquinaria. Este cronograma deberá programarse específicamente para este proyecto, adicionalmente se deberá entregar los siguientes reportes: resumen del proyecto, tareas de nivel superior, tareas críticas, hitos, días laborales (como base fundamental plazo de ejecución del presente proceso), flujo de caja, presupuesto, tareas y recursos humanos, uso de tareas, uso de tareas, uso de recursos.

· OBLIGACIONES DEL GENERADOR DE ESCOMBROS, NORMATIVIDAD. 

Teniendo como base lo estipulado por la Resolución 541 de 1994 por medio de la cual se reglamenta “el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales concreto y agregados sueltos de construcción”, el contratista de la obra deberá contar con un PLAN DE MANEJO AMBIENTAL con la respectiva evidencia (fotografías, actas de reunión, capacitación) en el que tenga en cuenta la mitigación de las eventuales alteraciones al medio, quien deberá presentar informes mensuales, igualmente deberá ejecutar actividades tendientes a:
 
· Aislar el acceso al público con cerramientos perimetrales debidamente señalizados. 
· Manejo de residuos sólidos y escombros donde se tenga en cuenta el proceso de reciclaje, garantizando que la disposición final de los residuos generados se realice en sitios autorizados por la autoridad competente. 
· Retiro de escombros de conformidad con la Resolución 541 de 1994 y demás normas de orden nacional vigente. 
· Responder por cualquier contravención, acción o sanción que origine daño ambiental y los costos asociadas a las mismas. 
· Minimizar al máximo la generación de ruidos por la utilización de equipos en la ejecución de la obra y que causen molestias a los soldados, en todo caso, procurando que aquellos que produzcan mayores niveles de ruido sean utilizados en horarios de menor impacto.

· ÁMBITO SANCIONATORIO AMBIENTAL.

El incumplimiento de la normatividad, ambiental en el manejo de escombros se sujetará a lo preceptuado en la Ley 1333 de 2009, actual régimen sancionatorio y Ley 1259 de 2008, modificada por la Ley 1466 de 2011.

AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS 

Durante   el plazo de ejecución del contrato, el Contratista será responsable de la obtención de permisos y autorizaciones necesarias para el proceso de ejecución de las obras, tales como autorización de disposición de escombros en sitios autorizados. 


OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Los contratistas y subcontratistas de una obra de construcción son empresas que desarrollan su actividad en el centro de trabajo (obra). Por lo tanto, están obligados, respecto a sus propios trabajadores al cumplimiento de todas las exigencias que se derivan del deber de protección en la forma establecida en el artículo 14 de la ley 31/1995.

1. Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a:

Obligaciones de carácter general.

a) Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando las obras contratadas de acuerdo con los criterios de calidad exigibles, los planos y las especificaciones que hacen parte del pliego de condiciones, con sujeción a los precios unitarios estipulados y dentro del plazo establecido
b) Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 
c) Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 –adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la obra, incluido los independientes que presten sus servicios para la ejecución de la obra. 
d) Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 
e) Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
f) El contratista será el encargado y único responsable de entregar los mantenimientos realizados funcionando en las condiciones contratadas. 
g) Aquellos permisos que sean necesarios para la ejecución de los trabajos, son responsabilidad del contratista. 
h) Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el Contrato, las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto para tal fin por la entidad, según el procedimiento establecido y una vez se alleguen los documentos pertinentes. 
i) Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es responsable al momento de presentar su propuesta y celebrar el Contrato, por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que se generen por la inexactitud de la información fiscal que se haya entregado al MDN-COGFM-DIADF. 
j) El Contratista mantendrá indemne al MDN-COGFM-DIADF- contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones al personal del MDN-COGFM-DIADF, del Contratista y de las propiedades de dicho personal, adicionalmente a personas o propiedades de terceros, ocasionados por este durante la ejecución del objeto del contrato.
k) Como parte de sus obligaciones, para mantener la indemnidad del MDN-COGFM-DIADF, El Contratista constituirá y mantendrá vigente las garantías estipuladas en el contrato y cumplirá con todos los requisitos que en ella se establecen para hacerlas efectivas, llegado el caso. 
l) En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra el MDN-COGFM-DIADF por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del Contratista, esta se lo comunicará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantenerla indemne, y se adelanten las negociaciones para llegar a un acuerdo respecto de la reclamación. m. Las demás obligaciones señaladas en el Pliego de Condiciones, sus adendas y Anexo Técnico, propias del contrato
m) El contratista se obliga a mantener en obra el número de frentes de trabajo necesarios de acuerdo con las diferentes actividades de mantenimiento con el fin de que se dé cumplimiento al plazo contractual.
n) En el evento que debido a las condiciones propias de la ejecución del contrato de obra se requiera efectuar ajustes a los diseños iniciales, dicha actividad deberá efectuarse, previa autorización del INTERVENTOR, por parte de los especialistas del contratista de obra y aprobado por parte de la interventoría y del grupo de especialistas de esta, sin generar sobrecostos para el MDN-COGFM-DIADF.

OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995. Para ello, cada empresa empleará el procedimiento que resulte más adecuado de acuerdo con la actividad que desarrolle. Estos procedimientos -en los que se ha integrado la prevención- serán los que formarán parte del plan de seguridad y salud en el trabajo de la obra.
b) Hacer entrega, a cada subcontratista y trabajador autónomo con los que haya contratado, de aquella parte del plan de seguridad y salud que les afecte, dejando constancia documentada de ello. En el caso de que los trabajos sean nuevamente subcontratados, aquella empresa que realice tal subcontratación procederá de igual modo (en colaboración con el contratista).
c) Así mismo el empresario (contratista y subcontratista) deberá informar a sus trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas la obra y sobre sus obligaciones en la materia: realizar las tareas de acuerdo con los procedimientos de trabajo seguros establecidos por el propio empresario; informar sobre lo que, a su juicio, considere como situaciones peligrosas; utilizar los equipos de protección individual.
d) Deberán cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el RD 1741/2004. Es decir, están obligados a cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales intercambiando información y estableciendo los mecanismos de coordinación que sean necesarios. Igualmente, cada empresa debe vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por parte de las empresas por ella contratadas.
e) Certificar el cumplimiento de las Normas Sismo Resistentes (NSR10), Ley 400 de 1997 y sus decretos reglamentarios para la realización de la obra, antes, durante y después de su ejecución. En caso contrario incurrirá en las sanciones previstas en las disposiciones dispuestas en la normatividad indicada, sin perjuicio de las demás acciones civiles y penales a que haya lugar.
f) Certificar el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, Decretos y Resoluciones Complementarias.
g) Certificar el cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas.
h) En todo momento y ante cualquier duda que afecte aspectos técnicos, económicos y legales, el contratista deberá elevar la inquietud ante el ordenador del gasto para que esta sea resuelta por el canal correspondiente, no se realizaran pagos sobre hechos cumplidos o por actividades realizadas por el contratista sin la aprobación del COGFM.
i) Debe garantizar el cumplimiento de las normas técnicas colombianas vigentes o la que se adopte establecidas en el RAS para cada uno de los materiales empleados en el proyecto, entre ellos válvulas, bridas, tuberías, compuertas, paneles, tabiques, membranas, materiales filtrantes.
j) El contratista será responsable de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan.


___________,  identificado con cc No.  __________________ Expedida en _____________, actuando en calidad de representante legal de la firma  (o persona natural), manifiesto que cumplo con todas las especificaciones técnicas   y experiencia requeridas y me comprometo a  cumplir con el objeto del proceso bajo las condiciones técnicas sin condición alguna. 

Así mismo declaro bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que representamos.


Para constancia firmo, en la ciudad de   Bogotá a  los  ________________



NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
CC.
Representante Legal
Empresa:
NIT.
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